
  Liga Barrial Unión y Justicia 

  HOJA DE VOCALÍA No. 323

Categoría: Máster 40 Fecha: Sábado - Enero 24, 2026 Hora: 14:40 Cancha: Liga Barrial Unión y Justicia (Parque Chino)

Jornada: Fecha 8 Vocal: Directiva Veedor: Directiva

CARDENALES v SPARTANOS

2 9
J C G TA TR Jugadores

3 - Tito Montenegro

8 - Luis Teran

9 - Cesar Calahorrano

  x1 11 - Juan Proaño

  x1 12 - Fausto Chamorro

13 - Edison Chamorro

21 - Diego Pineda

22 - Cristian Flores

27 - Angel Moya

Jugadores sancionados en la vocalía No.323

No existieron jugadores suspendidos

Total Pagado Vocalía: $ 11.00

   Capitán                11 - Juan Proaño

J C G TA TR Jugadores
2 - Wlliam Gavilanes

6 - Alonso Macato

  x1    x1 9 - Byron Zamora

  x5 10 - Santiago Bohorquez

11 - Diego Laguna

  x1 21 - Giovanni Suarez

22 - Denis Laguna

24 - Adrian Cisneros

28 - Pablo Arevalo

  x2 30 - Juan Castro

Jugadores sancionados en la vocalía No.323

No existieron jugadores suspendidos

Total Pagado Vocalía: $ 9.00

   Capitán                10 - Santiago Bohorquez

Nota:
				La información proporcionada en este documento, corresponde a los datos ingresados en el sistema SADCAF por la comisión
respectiva de la Liga Barrial Unión y Justicia, en el caso de tener alguna duda respecto a la vocalía, por favor comunicarse con los
directivos del campeonato, cabe recalcar que este documento es netamente informativo, no es un documento oficial de la Liga Barrial
Unión y Justicia.
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  Liga Barrial Unión y Justicia 

  HOJA DE VOCALÍA No. 323

INFORME DEL SEÑOR VOCAL

El partido empieza a la hora programada, marcador final Cardenales (2) - Spartanos (9), por lo demás sin
novedad.

Puntuación del árbitro: 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
 

Equipo: Directiva Nombre:  Miguel Vargas
 

INFORME DEL SEÑOR ÁRBITRO

Tarjetas Amarillas del equipo Spartanos:

*  No. 9 - Byron Zamora Vaca 
 

Nombre:    Alarcon Tomas
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